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ACTA Nº 48

En la Ciudad de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, siendo las 12:30 hs del
día 28 de abril del 2014 se reúne la Junta Electoral designada por
R.H.C.D. Nº 85/2014 para proceder al estudio del Expediente - UNC:
0022190/2014 en el cual la Sra. María Rosa CHAIG solicita su incorporación al
Padrón de Profesores Titulares de la Escuela de Fonoaudiología y se oficialice su
candidatura; Teniendo en cuenta, los plazos establecidos en el Reglamento
Electoral en materia de impugnación de Padrones: " ... tres (3) días subsiguientes
a la publicación de los padrones provisorios ...", que tal publicación se efectuó
los días 26, 27 Y 28 de marzo del corriente año, que la presentación de la Sra.
Dra. María Rosa CHAIG se efectuó el día 28 de abril del corriente año; Por ello,
esta Junta Electoral RESUELVE:No hacer lugar a la presentación de la Sra. Prof.
Dra. María Rosa CHAIG por extemporánea.
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